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A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO SUJETO A LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DE APLICACIÓN EN EL ÁTT¡AITO ESTATAL QUE CELEBRA,
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P., REPRESENTADO POR EL C.
C.P. LUIS CARLOS PEREYRA GOVEA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL;
C. LlC. J. JESUS MARUM SANCHEZ LOPEZ, SECRETARIO GENERAL; C. LlC. JORGE DUARTE MARTINEZ,
SINDICO MUNICIPAL Y POR LA OTRA,EL C. ZOILA ESPERANZA SALAZAR TREJO, QUIENES EN LO
SUCESIVO SE LES DENOMINARA RESPECTIVAMENTE "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", DE
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA..'EL MUNICIPIO'' DEGLARA:
QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, EL CONSEJO DE
DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL DE SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P., EN REUNION EXTRAORDINARIA DE
CONSEJO DE FECHA 05 DE ABRIL DE2022, HA APROBADO LOS RECURSOS NECESARIOS PARA ELLO Y
QUE FORMAN PARTE DEL RAMO 33, A TRAVÉS OEI FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL
(FrsM).

A) QUE SU NOMBRE ES MUNrCrprO DE SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P. CON REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES MSC85O101SB4 Y QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN PALACIO
MUNICIPAL S/N, COL. CENTRO, EN SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P., MISMO QUE SEÑALA PARA LOS
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

B) QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO EN TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS
36 FRACCIÓN II, 94 Y 99 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUíS POTOSí, YA OUC REÚNE SATISFACTORIAMENTE LOS SIGUIENTES
REQUISITOS:

I. LAS CONDICIONES LEGALES, ASí COÑIO LAS TÉCNICAS Y ECONÓTT¡ICRS REQUERIDAS POR 'EL
MUNICIPIO'.

II. GARANTIZA SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
III. CUENTA CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA POR "EL MUNICIPIO' PARA LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS.

SEGUNDA.-'EL CONTRATISTA'' DEGLARA:

A) QUE ACREDTTA SU PERSONALTDAD COMO PERSONA FtStCA, MEDIANTE LA CONSTANCIA DE ALTA
EN HACIENDA CON RFC: SATZ59042O2Y5 Y CREDENCIAL DE ELECTOR.

B) QUE CUENTA CON CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, 
Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y
CUENTA ADEMÁS CON LA ORGANIZACIÓN Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO.

C) SER DE NACIONALIDAD MEXICANA Y TENER ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE DEL CEDRO No.
1, COLON¡A SAN JUAN, CENTRO, C.P. 79960 EN TAMMUNCHALE, S.L.P., LUGAR QUE SEÑALA PARA
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D) euE coNocE EL coNTENrDo y Los REeutstros euE ESTABLECE LA LEy v oeuÁs NoRMAS, eARA
LA coNTRArncIÓrrI Y e¡ecucIÓN DE LAS OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS pARA LAS DEpENDENCTAS y ENTTDADES DE ADMtNtsrnRctótt puBLtcA, RsÍ con¡o el
CONTENIDO DE LOS SIGUIENTES ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO:
ANEXO 1.- CATALOGO DE CONCEPTOS.
ANEXO 2.- PROGRAMA DE OBRA.

CLAUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO. "EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA' LA
neRuzRcróN DE UNA oBRA coNSrsrENTE EN:

"pAVtMENTAclóru cou coNcRETo nlonÁuuco DE cALLE pRoLoNGActoN DE ULTRAMAR" EN LA

-

UBICADA EN LAS SIGUIENTES COORDENADAS GEOGRAFICAS:
LATITUD NORTE: 21' 39' 23.1". LONGITUD OESTE: -99' 49' 26.3"

y ESTE sE oBLtGA A REALTZARLA HASTA su rorAL TERMTNACTóru RcRTRNDo pARA ELLo Lo
ESTABLEcIDo PoR LoS DIVERSoS oRDENAMIENToS, NoRMAS Y ANExoS seÑnmOOS EN EL INCISO.D, DE LA SEGUNDA DECLARncIÓ¡TI DE ESTE CONTRATO, nSi COII¡O LAS ESPECIFICACIONES DE
coNSTRUcclóN Elr¡llDAS poR EL "MuNtctpto'y LAS NoRMAS DE coNsrRucctóru vtcENTES EN EL
LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS, MISMAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS
CoMo PARTE INTEGRANTE DE ESTA CIÁuSum.

SEGUNDA.- MONTO TOTAL DE CONTRATO: EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE:

$1,996,963.68 ---
(uN MTLLON NOVECIENTOS NOVENTA y SEIS MtL NOVECTENTOS SESENTA Y TRES PESOS 68/100 M.N.)
CANTIDAD QUE CUBRE TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
LA UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL MISMO A CARGO DE 'EL
GoNTRATISTA, PoR Lo QUE No HneRA MoDIFICACIÓT.¡ RI- MOMENTO, NI SE OTORGL'EN AJUSTES A LOS
COSTOS DE LOS TRABAJOS.

TERcERA.- pLAzo DE EJEcucróx. 'el coNTRATrsrA' sE oBLrcA A tNrcrAR LA oBRA oBJETo DE ESTE
CONTRATO EL DIA 28 DE SEPTIEMBRE DE2022 Y A TERMINARLA A MAS TARDAR EL 27 DE NOVIEMBRE
DE 2022, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL
pRESENTE coNTRATo. Lo euE EeurvALE A REALTzAR LA oBRA EN 6r oíRs runruRALES. sóLo sE
poonÁ MoDtFtcAR EL plAzo DE EJECUcIóru coNroRME A l-os rÉRulNos DEL RRtfcuto 139 DE LA
LEY DE oBRAS pÚelIcns Y SERVIcIoS RELAcIoNADoS CON LAS MISMAS DEL ESTADO OE SRru IUíS
porosí.

DE AcuERDo A LA LEy DE oBRAS puBLtcAS, 'EL coNTRATtsrA' onnÁ Avtso poR EScRtro Y NorA EN

eITÁcoRA A,EL MUNIcIPIo, DE LA TERMINACIÓru oT LOS TRABAJOS EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE
g oiRs HÁgrles posrERtoRES A LA FEcHA oe co¡tcluslótrt.

'EL MuNtctpto" pRocEoenÁ A vERrFrcAR Los TRABAJos EN uN plAzo QUE No ExcEDA oE s oíes
NATURALES y AL FtNALtzAR LA vERtFtcRctóru DE ESTos, coNTARA coN uN plAzo oe ts oíRs
NATURALES PARA PROCEDER A RECIBIRLOS FORMALMENTE MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA
CORRESPONDIENTE.

CUARTA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA: ,EL CONTRATISTA, SE OBLIGA A ESTABLECER
ANTIcIpADAMENTE AL tNtcto DE Los rRABAJos, EN EL srro DE RgnltzRclóN DE Los MlsMos,
MEDIANTE OFICIO DIRIGIDO A 'EL MUNICIPIO", UN REPRESENTANTE QUE ACTUARA COMO

TOMAR DECISIONES EN TODO LO
IENTE PSUPERINTENDENTE DE CONSTR
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QUINTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: .EL MUNICIPIO, SE

oBLIGA A PoNER A DISPoSIcIÓru oe 'EL coNTRATISTA,, EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A cABo Los rRABAJos, MATERTA DE ESTE coNTRATo. nsf colr¡o Los DtcrÁMENES,
pERMtsos, LtcENctAS y oeuÁs AUToRtzAcroNES euE sE REQUTERAN pARA su ReRttzRctótrt.

SEXTA.- ANTICIPO: PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 'EL
MUNIcIPIo,'ENTREGAnÁ u¡¡ ANTICIPO CONFORME RI RRIíCUIO 117 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CORRESPONDIENTE A LA CANTIDAD DE $ 599,089.10 .
(QUTNIENTOS NOVENTA y NUEVE MtL OCHENTA Y NUEVE PESOS 10/100 M.N.) POR EL 30%. DE LA
ÁslcrunclóN ApRoBADA AL coNTRATo, MrsMA euE'EL coNTRATrsrA' sE oBLtcA A urtLtzAR ú¡¡tcn v
EXCLUSIVAMENTE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS. DICHA CANTIDAD SE AMORTIZARA EN LAS
ESTIMAcIoNES QUE DEBERÁ PRESENTAR DE AcUERDO A M CIÁUSULA SEPTIMA DE ESTE CONTRATO

SÉPTIMA.. FoRMA DE PAGo: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO,
sE pAGUEN MEDTANTE LA FoRMULAc¡ón or LAS ESTIMACToNES euE pRocroenÁru SoLAMENTE PoR
OBRA TOTALMENTE TERMINADA DE LA ETAPA DE QUE SE TRATE CONFORME AL PROYECTO Y
Rcon¡pRÑRDA PoR LA DocUMENTAcIÓN DE SOPORTE CORRESPONDIENTE. DEL SUBTOTAL DE CADA
esTIuRcIÓN PRESENTADA, SE DEBERÁN HACER LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES.

1.- EL 5 AL MILLAR.- pARA TRABAJoS DE FtscALtzActóN DE oBRA.

2.- EL 2 AL MILLAR.- PARA CAPACITAcIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA

coNSTRUCcTó¡r.

'EL coNTRATtsrA" coNVtENE euE A m áneserurncró¡¡ DE LA uLTtMA estlunclóN, ESTA sEA LA

esTIuRcIÓN FINIQUITo, MISMA QUE SERVIRÁ PNNN CUBRIR LAS PENAS CONVENCIONALES QUE
ESTUVTEREN pENDTENTES DE ApLrcAR, pACTADAS EN LA clÁusut-R DECIMocUARTA DE ESTE

CONTRATO.

DERIVADO DE OUE LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO CONTEIVIPLAN TODOS LOS
coNcEpros DE oBRA A EJEcUTAR "EL MuNrcrpro' No cuBRtRÁ R "El- coNTRATtsrA', EL PAGo DE

OBRA EXTMORDINARIA DE TRABAJOS EJECUTADOS POR'EL CONTRATISTA'.

.EL CONTRATISTA'ELABORARA LAS ESTIMACIONES EN LOS FORMATOS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS

CONFORME A LA ETAPA DEL AVANCE DE LA OBRA Y 'EL CONTRATISTA' ENTREGARA LAS

ESTtMActoNES EN LAS oFtctNAS DE LA cooRDtNRcró¡t DE DESARRoLLo soclAL, uBlcADA EN LA
pREStDENctA MUNtctpAL, LAS cuALEs oeeERAN sER AUToRIZADAS PoR PERSorunl rÉcrulco
ASIGNADO PARA TAL EFECTO Y EN EL MISMO LUGAR SE ENTREGARA EL PAGO CORRESPONDIENTE.

ocrAVA- olnlNríRs: "EL coNTRATrsrA' sE oBLrcA A coNsTtrutR EN FoRMA, rÉnn¡lNos v
PRoCEDIMIENToS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS DEL ESTADo DE SAN l-uís pOTOSi V MS NORMAS GENERALES PARA LA CONTRATRCIÓITI V

e.lecuctótt DE oBRAS PUBLIcAS, LAS GARANTíns n QUE HAYA LUGAR:

A) FTANZA pOR EL ANTtCtpO.- FTANZA A FAVOR DEL'MUNTCIPIO DE SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P., POR

LA ToTALIDAD DEL MoNTo coNcEDtDo coMo ANTrctpo, v oeeeRÁ sER PRESENTADA A MAS

TARDAR AL DIA SIGUIENTE DE LA FIRMA DEL CONTRATO; LA ONRRTTÍR SUASISTINA HASTA LA

TorAL AMoRTtzACtóru oel ANTIclPo coRRESPoNDIENTE.

B) FTANZA DE CUMPL|M|ENTO.- FTANZA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P. POR

EL 10% DEL MoNTo rorAL DEL pRESENTE coNTRATo. ESTA FtANzA oeaeRÁ sER PRESENTADA A

! ADIllsrRArlvA DEL

óÉ
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c) FTANZA DE V|CTOS OCULTOS.- "EL CONTRATTSTA', QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS
DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN QUE HUBIERA INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN
EL CONTRATO RESPECTIVO Y EN EL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO.
PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DIECIOCHO MESES EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLIGACIoNES, PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, EL CONTRATISTA OTORGARA
FTANZA pOR EL EQUTVALENTE AL D|EZ pOR CTENTO (10%) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA
OBRA.

NOVENA.. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA TOTAL O

PARCIAL, SE REALIZARA CONFORME A LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 152 DE LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAI\ LUíS POTOSí, ASí
COMO LAS MODALIDADES QUE LA MISMA PREVÉ, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN FORMAL,
.EL coNTRATISTA" QUEDARÁ oBLIGADo A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN EN LA
MISMA, DE LOS ERRORES O VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERE INCURRIDO EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO. DICHA RECEPCIÓN SE HARÁ
CONSTAR EN EL ACTA CORRESPONDIENTE.
CONCLUIDOS LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SE PROCEOENÁ A LA RECEPCIÓN TOTAL
DE LOS MISMOS. A EFECTO DE LO ANTERIOR, 'EL CONTRATISTA' COMUNICARÁ A "EL MUNICIPIO',
POR ESCRITO Y MEDIANTE REGISTRO QUE SE HAGA EN LA BITÁCORA, LA TERMINACIÓN TOTAL DE LOS
TRABAJOS, INDICANDO QUE LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS ESTÁN TERMINADOS EN

CONCORDANCIA CON LAS ESPECIFICACIONES DEL PRESENTE CONTRATO. DENTRO DE LOS 15
(outNcE) DíAS NATURALES srcurENTES A LA FEcHA DE REcEpctóN DE LA coMuNtcectóru REFERIDA,
EL RESIDENTE DE oBRA vTRITIcRRÁ QUE LoS TRABAJOS SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE
coNclutDos. AL FINALTZAR LA vERtFtcnclóru DE Los TRABAJoS 'EL MUNtctPto coNTRATANTE'
corurnnÁ coN uN plAzo DE 1s (outNcE) DíAS NATURALES pAnR pRocEDER A su REcEPCIóN rís¡cR,
MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE Y EXHIBIR LA GARANTíR PP.TVISTA EN EL

nRrícul-o 157 DE LA LEY DE oBRAS pÚaucns Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL
ESTADo DE sAN l-urs porosí.

oÉctnno pRIMERA.- RELActoNES LABoRALES: "EL coNTRATrsrA', coMo EMpRESARto Y pnrRóN DEL
pERSoNAL euE ocupE coN Molvo DE Los TRABAJoS MATERTA DEL coNTRATo, sERÁ rl úNtco
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y OETT¡ÁS

ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL.
,EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RELACIONES QUE SUS
TRABAJADoRES pRESENTEN EN su coNTRA o EN coNTRA DE'EL MuNtctpto", EN Remcló¡t coN Los
TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.

oÉcIn¡o SEGUNDA.- RESPoNSABILIDADES DEL coNTRATISTA: "EL CONTRATISTA, SE OBLIGA A QUE
LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL
CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS YA QUE LA REALIZACIÓI.¡ OC

ToDAS y cADA uNA DE LAS pARTES DE DrcHA oBRA sr errcrúEN A sATtsFAcclóru oe "el
MUNICIPIO'" RSÍ COIT¡O A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS
DE LA MISMA Y DE LoS onÑos Y PERJUICIoS QUE POR NEGLIGENCIA O INOBSERVANCIA SE LLEGUEN A
cAUSAR A "EL MuNtctpto" o A TERcERos, EN cuyo cASo se HanÁ EFECTIvA m cRRnNríR
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

IGUALMENTE SE oBLIGA .EL CoNTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSOruNS íSICAS O
MORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,
nsí coIT¡o LoS DERECHoS DE coBRo SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARAN

ESTE coNTRATo, stN pREVtA npnoeRclóN EXpRESA y poR ESCRtro DE 'EL MUNlclPlo", EN Los
rÉRTT¡I¡Ios DE LA LEY DE oBRA PUBL|CA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO
DE sAN r-uís porosÍ.
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oÉcruo TERcERA.- suspenstóN TEMpoRAL DEL coNTRATo: "EL MUNtctpto' poonÁ suspENDER
TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA, EN CUALQUIER MOMENTO POR
CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLo IMPLIQUE SU TERMINRcIÓ¡¡ DEFINITIVA. EL PRESENTE
coNTRATo poonÁ CoNTINUAR PRoDUcIENDo ToDoS SUS EFECToS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN
DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DIcHA SUSPENSIÓN.

oÉc¡nno cuARTA.- pENAs coNVENcToNALES: LAS pARTES FIJAN DE con¡ú¡.t AcuERDo LAS
SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

A) st coMo coNSECUENCIA DE LA coMpARACróru n¡rrusuAl DEL AVANcE DE tAS oBRAS, DrcHo
AVANCE ES MENoR AL QUE oealÓ REALIzARSE coN RESPEcTo AL PROGRAMA DE e¡eCuCIÓIl
APRoBADo, e¡¡TeruoIÉNDOSE Tn¡¡eIÉN COMO NO EJECUTADAS LAS OBRAS MAL REALIZADAS, ,EL

coNTRATtsrA' cuBRtRÁ n "rl MuNtctpto" poR coNcEpro DE RETENcIó¡¡ ecoruóMrcA 0.5%
(MEDTO PUNTO PORCENTUAL) pOR CADA DrA NATURAL DE ATRASO SOBRE LA DTFERENCTA ENTRE
LOS IMPORTES DE LAS OBRAS PROGRAMADAS Y LAS EJECUTADAS A LA FECHA DE LA
con¡peRRcróN.

B) SI EXISTE RETRASO EN LA ENTREGA DE LA OBRA, SE APLICARA A "EL CONTRATISTA" UNA PENA
CoNVENCTONAL DEL 0.5% (MEDTO PUNTO PORCENTUAL) POR CADA DrA NATURAL DE ATRASO
SOBRE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS EN LA FECHA PACTADA EN EL CONTRATO
pARA LA co¡lct-uslóN TorAL DE LAS oBRAS.

C) EN CASO DE QUE LA PENALIDAD ESTABLECIDA EN LOS DOS PUNTOS QUE ANTECEDEN SEA
tNFERtoR AL tMpoRTE DE LA FTANZA DE GARANTín or cuupLtMrENTo DEL coNTRATo o tNcLUSo
NO SE HAYA INICIADO LA CONTABILIDAD DE TAL PENALIDAD, YA SEA POR QUE'EL CONTRATISTA'
DESISTA DE LA nenIlzncIÓru DE LoS TRABAJoS o MANIFIESTE IMPOSIBILIDAD PARA
EFECTUARLOS, SE APLICARA UNA PENALIDAD ADICIONAL CONSISTENTE EN EL IMPORTE QUE
coRRESPoNDA A TRI oRRRTTíR.

LAS PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES A 'EL CONTRATISTA', DERIVADAS DE LAS
ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CLAUSULADO DE ESTE CONTRATO "EL MUNICIPIO' POONÁ
APLICARLAS MEDIANTE DEDUCCIONES AL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS A 'EL
CONTRATISTA', CORRESPONDIENTES A ESTA OBRA.

oÉcI¡v¡o QUINTA.. coMPRoMISoS coMPLEMENTARIoS: ADICIONALMENTE A LOS COMPROMISOS
ANTES seÑRnoos, "EL CoNTRATISTA, SE oBLIGA A FoRMULAR Y ENTREGAR A "EL MUNICIPIO" PARA
EFEcToS DE SU RevIsIÓN Y APRoBAcIÓru o RECHAZO EN SU CASO LA DOCUMC¡.¡INCIÓru QUE A
coNTrNUAcróru se MENCToNA:

1.- DENTRo DE LoS cUATRo oíns HÁeIuES SIGUIENTES A LA FECHA QUE ,EL CONTRATISTA, HAYA
coMUNtcADo A 'EL MuNtctpto" coMo rERMtNActóru oe Los TRABAJoS ENcoMENDADoS, 'EL
coNTRATlsrA' ENTREGARA A LA RESTDENcIA DE supERvrsróru, LA ESTIMACIóru our AMpARE LA
ToTALIDAD DE Los TRABAJoS REALrzADos, AcoMpAñRon DE LA cARTA y DocuMErurRcló¡¡ oe
FINIQUITo QUE .EL MUNICIPIO,, SEÑRIE.

2,- 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A CONSULTAR CON LA RESIDENCIA DE SUPCRVISIÓN EN UN

TERMINo DE clNco oíns HÁaILES, ToDoS LOS CASOS DE DIVERGENCIA QUE SURJAN ENTRE LAS
ESPECIFICACIONES Y LO ESTABLECIDO EN LOS PLANOS Y A ACTUAR CONFORME LAS
RESOLUCIONES DICTADAS POR EL SUPERVISOR.

oÉclulo sExrA.- nesclslót¡ ADMINrsrRATrvA DE coNTRATo: "EL MUNtctpto" poonÁ EN cUALQUIER
MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERES GENERAL Y
JUSTIFIcADAS DE AcuERDo coN EL ARTtcuLo 149 y 1so rRncclóN n DE LA LEY DE oBRAS púellcRs
y sERvtclos RELACtoNADos coN LAS MlstJtAS DEL ESTADo DE sAN luís porosi, our ESTIPULE su
REGLAMENTo y orn¡Ás DrspostctoNEs" ADMTNTsTRATTvAS soBRE LA lr¡RreRlR Rsi coMo EL

INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE'EL CONTRATISTA" Ol¡tE SE ESTIPULANINCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE'EL CONTRATISTA" Ol¡tE SE ESTIF
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"EL MUNICIPIO' ADEMÁS OE QUE SE APLIQUEN LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO
ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE LE HAGA EFECTIVA LA FIANZA OTORGADA EN GARANTÍA AL
CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

EN CASO DE RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE'EL CONTRATISTA' EL REINTEGRO QUE RESULTE A
SU CARGO DEBERÁ ENTREGARLO A "EL MUNICIPIO" A MÁS TARDAR AL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN EL
QUE SE LE COMUNIQUE LA RESCISIÓN Y , DE NO HACERLO, DICHO REINTEGRO SE INCREMENTARÁ
CON EL PRODUCTO DEL CÁLCULO DE LOS GASTOSO FINANCIEROS SCÑRMOOS EN EL NRTÍCULO TOA

DE LA LEy DE oBRAS púeLtcRs y sERvrcros RELAcroNADos coN LAS MTSMAS DEL ESTADo DE sAN
t-uís porosÍ, Los euE sE oerueRRRAN A pARTtR oel- oín tNMEDtATo StGUtENTE AL plAzo crrADo.

oÉcruro sÉprrr¡n.- LAS pARTES sE oBLrcAN A SUJETARSE ESTRTcTAMENTE pARA LA EJEcucróru oe
LA OBRA oBJETo DE ESTE CoNTRATo A ToDA Y CADA UNA DE lRs cI-ÁusULAS DEL PRESENTE
coNTRATo, nsÍ couo A Los rÉRrr¡lrrlos, LINEAMIENToS, pRocEDtMtENTos y REeursrros euE
ESTABLECE LA LEY DE LAS OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL
ESTADo DE sAN luís porosi v orrr¡Ás NoRMAS y DrsposrcroNEs LEGALES y ADMTNTSTRATTvAS euE
LE SEAN APLICABLES.

oÉcrn¡o ocrAVA.- pARA LA rNTERpRerRcróru y cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNTRAro, asÍ coMo
PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDIccIÓru or LoS TRIBUNALES DE LA cIUDAD DE SAN IuÍs porosi, s.I-.p., PoR Lo TANTo, .EL

CONTRATISTA, RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CoRRESPoNDERLE pOR RRzÓ¡I DE SU DOMICILIO
PRESENTE, FUTURO O CUALQUIER OTRA CAUSA.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO YALCANCE LEGAL, FIRMAN EL PRESENTE CONTRATO, EN LA
CIUDAD SAN oIRO DE ACoSTA, S.L.P., eI oÍR 26 DEL MES DE SEPTIEMBRE DE2022.
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